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En el último número <le este Bolctiñ. indicamos, que la mejor 

garantía de las costumbres puras con que viYiernn nuestros 
1iadros, nos la ofrecen las leyes patrias que siempre han estado 
en observancia en nuestro suelo. Nada hay que no esté en ellas 
f:úbiamentc prevenitlo acerca de la decencia pública. La dcce11 -
cia en las palabras , la decencia en las canciones, la decencia 
t'n las obras, la decencia en los vestidos, la decencia en la:-: 
di versiones , la decencia en los escritos, todo está en nuestra 
legislacion súLia y religiosamente prevenido y acordado. Y es 
bien cierto, que con solo obscrv.ar escrupulosamente estas leye:::, 
~e evitarían los desórdenes que deploramos. He aqui sus dispo
siciones. 

Sobre la decencia en las palabras y accioues. 
La ley 10, titulo 25, libro 12 de la Novísima Recopilacion, 

estableció lo siguiente: «A los que profieran palabras obscenas 
y torpes, ó ejecuten acciones ele la misma clase, se les destinará 
poi· la primern ycz ~L los trabajos de las obras públic~s por un 
mes, siendo hombres; y por igual tiempo á S. Fernando, siendo 
mugores: doble pena por la seg-uncla, y si tercera. vez reinci
clic;e;en, se agrayar:rn hasta imponerles la Je vergüenza pública.» 


